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LOTA. 27 de Enero 2023.-

DECttL I O \. {8: (

Vislos

a) Por haber que cumplido cometido institucional el dla 24 de Enero de 2023, en la
comuna de Coclemu v¡aja¡do en bus salicndo a las 12:30 hrs.. para asistir a visita al hogar de ancia¡os de Coelemu ) sostener reunión don el
Saccrdote a sügo del hogar de ancianos. regresando el mismo dÍa a las l0:00 hrs. en bus;

b) Por haber quc cumplido cometido institucional el día 24 de E¡ero de 2023. en la
comuna de Coelemu acompaña¡do al Sr. A¡calde a visita al hogar de ancianos de Coelemu y reunión don el Sacerdote a cargo del hogar de
ancianos viajando en bus saliendo a las 12:30 hIs. ) regresando el mismo dia a las l0:00 hrs. en bust

c) Formula¡ios detalles cometidos a cumplir autorizado por el Sr Alcald€ y de las
funciona¡ias Yasna Mellado y Constar¡za Arriagada todos de fecha 24,01.20231'

d) Lo dispuesto en el An. 75" y siguientes de la Ley N" 18.883 Estatuto
Administrativo pa¡a funcionarios municipales.

e) DFL No 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglamento de
Viáticos en Territorio Nacional:

0 Resoluc¡ón N'323 del 23.05.2013, de Contraloria General de la República, que fúa
registro electrónico de Decrstos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

g) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Cont¡aloria General de la República" que frja
normas sobrs tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;

h) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloría Gene¡al de la Repúblic4 que fija
normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de persona¡ que se indican;

Actos de los órganos de Ia Administración del Estado. 
i) Ley N' 19'880' sobre bases de los procedimientos Administrativos que rigen los

i) D. F. L. N' l/2006 de Ministerio del Intcrior, publicado en D.O. el 26.07.06, que
lúa texto refundido 18.695.-

Y. en uso de lo dispucslo en el An. 12'y las facultades que me confiere el An_ 630
todos de la Ley no 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRL'I'O:

l.- Regular¡z¡ rutorizac¡ón de Cometido funciona¡io a don VICTOR pATRICIO
MARCHANT ULLOA, Alcalde, Grado 4o EMR; doñ¡ YASNA MELLADO SILVA,  Profes¡on¡l A
Contrsta grado 12" EMR y doñ¡ CONSTANZA ARRIAGADA ULLOA, . ¡ contrata, Técnico grado loo EMR, con
func¡ór en Comuri¡csc¡ones y RR.PP. para realizar actividad señaladas en letra a) ),b) de los -vistos".-

2,-Portal motivo otórguese Viatico Parcial equivalente al 4oo/o por el día21.01.2023
mas gastos dc traslado de los cuales deberán rendir cuenta.-

J.- Comuniquese a la Dirección de Administración y Finanzas para la cancelación del
ben€licio correspondiente.-

¡1.- Los gastos que demande el presente Decrelo serán con cargo a tos Ítems 215-21-
0l-004-006-001 'Comisión de servicio en el País Personal P¡anta" .2 I 5-2l-02-001-006-001 "Conisión de se¡vicio en sl pais personal a
contrata" y 215-22-08-007 Pasajes. Fletes y Bodegaje del Prcsupucsto municipal vigentc.

ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PAGINA DE
TRANSPARENCIA, COMUNiQUESf, Y EN SI] OPORTUNIDAD ARCHiVESE,.

SECRETA RIO
M UNICIPA L

o

E C

,l0sp¿r.¡ro&
Disl ri u cto l|:

-Dirección Control
-Depto. Personal.
- S¡apet
. OJícína Tronsparcncia
-Archivo.-

ES'I'EROS FT ANDO TO
JEFE DE PER L (S)

POR ORDE\ S CALT'E

LOS
IP{L

ONA


